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Instrucción nº 4: Creación y mantenimiento de empleo 
 
 

1. Antecedentes: 
 
La Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la 
que se establece el régimen de ayudas para la aplicación del Eje Leader (BOPA nº 70, 
de 25.3.2009) establece, en su base decimoctava apartado once, requisitos de 
mantenimiento del empleo en el caso de la modernización de empresas existentes, y de 
creación de al menos un puesto de trabajo a tiempo completo en la creación de nuevas 
empresas.  
 
La aplicación de estos requisitos exige el establecimiento de criterios comunes que, para 
asegurar la necesaria coherencia entre todas las políticas de apoyo al desarrollo 
económico, deben ser equivalentes a los que se utilizan en la normativa comunitaria 
sobre ayudas públicas a las pymes.  
 
Esta instrucción se dicta, previa consulta a los Grupos de Desarrollo Rural, al amparo de 
la habilitación contenida en el artículo segundo de la Resolución de 16 de marzo de 
2009, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se establece el régimen de 
ayudas para la aplicación del Eje Leader (BOPA nº 70, de 25.3.2009). 
 
2. Objeto  de la Instrucción 
 
El objeto de esta instrucción es establecer los criterios para el control de los requisitos 
de mantenimiento o creación de empleo conforme al apartado once de la base 
decimoctava de la Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Medio Rural 
y Pesca, por la que se establece el régimen de ayudas para la aplicación del Eje Leader 
(BOPA nº 70, de 25.3.2009). 
 
3. Determinación del número de puestos de trabajo 
 
Para la aplicación de lo dispuesto en base decimoctava apartado once de la Resolución 
de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se 
establece el régimen de ayudas para la aplicación del Eje Leader (BOPA nº 70, de 
25.3.2009) se utilizarán los siguientes criterios: 
 

a) El número de puestos de trabajo de la empresa se determinará tanto en el 
establecimiento o establecimientos situados en la comarca en la que se lleve a 
cabo el proyecto de inversión como en el conjunto de la empresa, aplicándose 



 
 

2 / 2 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y PESCA 

los requisitos de creación y mantenimiento del empleo, según proceda, tanto a 
los datos comarcales como a los del conjunto de la empresa. 

 
b) La plantilla se calculará con el mismo método y datos que los utilizados para 

determinar la condición de micropyme, conforme a la normativa comunitaria 
vigente en cada momento (actualmente, anexo I del Reglamento (CE) nº 
800/2008). 
  

  
4. Requisitos específicos aplicables en caso de autoempleo 
 

a) En los casos de inicio de una actividad económica o profesional por personas 
físicas como trabajadores autónomos o como empresarios o socios de personas 
jurídicas se podrá computar su trabajo a los efectos del cumplimiento del criterio 
de creación de empleo cuando se cumpla que, si desarrollan otra actividad como 
trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia, ésta sea compatible por 
ubicación y dedicación con la nueva actividad. A estos efectos se aplicarán los 
siguientes criterios: 
1. se considerará que la anterior actividad es compatible por su ubicación 

cuándo se desarrolle en la misma comarca Leader o en municipios limítrofes 
2. se computará exclusivamente la diferencia en cómputo anual entre la jornada 

máxima de 1.826 horas y la realizada en la otra actividad. 
 

Oviedo, a 4 de junio de 2010  
 

El Director General de Desarrollo Rural 
 

 
Ángel Luis Álvarez Fernández 


